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4." .Que este suministro ha de realizarse desde las barras !
de 28 KV. de la central térmica, y no en la red distribución
del Ayuntamiento;

5." Que en el mencionado contrato suscrito elIde agosto
de 1966 entre el excelentísimo Ayuntamiento de Cádiz, Servicios
Municipalizados de Agua y Electricidad' y la Empresa ",Auxi
liar de la Industria... {AUXIND, conforme manifiesta la ..Com
pañia Sevillana de Electricidad, S. A .... , en ningún momento en
dicho contrato se reconoce al AyuntlUlliento deCádiz el derecho
a la -exclusividad en la distribución de energfa;

6.° Que a tenor de lo establecido en la condición 11 del men
cionado contrato-sobre arbitraje; en caso de duda o diferencia
entre las partes, se celebró en la Delegación Provincial de
esté Ministerio de Cádiz, en fec;:ha '14 de febrero del presente
año, una reunión bajo la presidencia del seftor Delegado del
Ministerio con los representantes de ambas- empresas, para
intentar un acercamiento en relación con sus puntos de vista
respecto a esta instalación. Reunión en l,a que los reptesentantes
se ratificaron en sus alegaciones, s1n llegar a algún acuerdo,
si bien por parte de ..Compañía Sevillana de Electricidad, So
ciedad Anónima.,. se,' expuso' que los Servicios Municipalizados
carecen de medios para dar este suministro por no' disponer
contractualmente de la potencia que el abonado demanda;

7.° Que la Jefatura del Arsenal de Carraca en escrito de
fecha 3 de mayo de 1973 manifiesta que se considera necesario
el suministro de ,energía eléctrica- para la base de Puntales en
Cádiz, y que la Marina acepta recibir, dicho suministro de la
Empresa a' que legalmente corresponda;

8.0 Que según se especifica en, la C9ndición 2." del aludido
contrato, las potencias .contratadas son de 21.000 KVA. para los
suministros a 6 o 3.5 KV;. Y de 13.200_ KVA. para los sÚininistros
a 28 KV.• distribuidos en la forma que se detalla, y que. _~n

el segundo ..adendum.. al contrato, de .fecha 25 de marzo de 1968,
en su condición 1." se dice que, ..se considerará que existen
ampliaciones en las subestaciones de la red de Cádiz, cuando
la potencia instalada exceda de los 27.000 KVA., que fija. la
cláusula 2.& del contrato. -distr-ibutdos taxativamente y sin po~

sible variación, en la forma indicada en dicha.cláusula-;
Vistos la Ley de 24 de noviembre de 1939. el· Reglamento

de Verificaciones Eléctricas c;ie 12 de marzo de 1954, el De
creto 2617' de 20 de octubre de 1967 y la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de fulio de 1958;

Considerando:

1.Q Que los suministros de energía eléctrica no gozan, ad·
'ministrativamente. del carácter de monopolio o exclusiva. apar
te de la facultad que tienen los usuarios de elegir, para abas
tecerse de energía eléctrica, la Empresa suministrndora de la
misma que estimen :más conveniente; -

2:° Que la· obligación de suministro de energía de las, em
pre,sas productoras-respecto a las distribuidoras. sólo alcanza
a la potencia y- condiciones de entrega contratadas, sin que
éstas puedan tomar ilimitadamente cuanta energía demanden;

3.° Que la solución técnicamente posibl~, y lP-ás económf.ca,
para la realización del suministro demandado, es la que tiene
su origen, y toma de' energía, en la, central térmica de Cádiz
en barras de 28 KV.;

4." Que este punto de toma de energía. de 28 KV., no figura
entre los consignado en la condición 2.- del contrato pactado
entre AUXINI y el excelentísimo Ayuntamiento de Cádiz. en
fecha 1 de agosto de 1966. --

Esta Dirección, General de, ,la Energía, a propuesta de la
Sección correspondiente. ha resuelto:

Autorizar a· ..Compa:fiia Sevillana de Electricidad, S. A." para
la realizac;:lón ~e este suministro de energía eléctrica al Centro
Anfibio de Marina en la base de Puntales (Cádizl. con las con~
didones siguIentes:

La El suministro se realizará en corriente-trifásica a
28 KV., teniendo su origen en el embarrado correspondiente del
parque de transformación de la Central Térm1nca deCádiz.

2.a Se. baráen cable subterráneo con las condiciones de
seguridad y garantía en "el suministro reglamentarias.

3." Este suministro .se concretará al Centro Anfibio de la
Marina en! la mencionada base de Puntales' (Cádiz).

4.' Por la Delegación Provincial de este Ministerio en CA
diz se -proseguirán los trámites cOITSspondientes a que hace
referencia los Decretos ~17/1966 y 2619/1968, de 20 de octubre.

~arar en concreto la utilidad pública de.la. instalación
que _~e auto~za. a los efectos sei'ialados en la Ley 101-1966
sobre exprQplación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas y en su. Reglamento· de aplicaciÓn de 20 de
octubré de 1966.

. Para la aprobación del proyecto de ejecución de 'la instala
CIón, el titular de la misma deberá seguir los trámites señala
dos en el capítulo IV del Decreto 2617/1966,

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1973.-El Director general, por dele

gación, el Subdirector general de Energia Eléctrica, Fernando
Gutiérrez MartL

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Cadiz.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Hu€s
ca por la que se fiía ·fecha para proceder' al le
vantamiento de actas previas a la ocupación de
las fincas· que se citan afectadas por las obras que
se mencionan.

Expediente de expropiación forzosa -que. con caracter de ur~

gencia. y a tenor de lo·· dispuesto· en el articuio 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa. de 16 de diciembre de 1954, se instruye
por la Administración para la ocupación de los- _terrenos situados
en el término municipal de Biescas. que son necesarios para la
construcción de una línea. de transporte de energía eléctrica a
220 KV. dos Circuitos, entre el parque de transformación de la
central de Bieseas n, del Salto de Bubal, y el apoyo número 30
de la línea .Subes~clón de Sabiñánigo (Huasca) ~Subestación
Pragnéres (Franciah, de la ..Empresa Energía e Industrias Ara
gonesas. S. A.,., y de acuerdo con el Decreto 605/1973, de 22 de
marzo (..Boletín Oficial del Estado,.: de 3 de abriD.

En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 52 de la Ley
de ExpropiaciÓll Forzosa antes mencionada, se hace saber. en
tesumen. a los interesados afectados por la construcción de la
línea reseñada y que a continuación se relacionan, que el pró
ximo día 29 de agosto, a las diez horas, se dará comienzo por el
representante de la Administración al levantamtl'mto sobre el
terreno de las actas previas a la ocupación correspondiente a las
fincas situadas en el t. m.· de Biescas. previniendo a dichos in
teresados que la respectiva notificación individual se cursara. me·
diante cédula. que habrá de practicárseles. y que en dichos actos
podrán hacerse acompañar de un Perito yun Notario, a su car
go, si así lo estiman conveniente. También. se advierte a los in
teresados que hasta el momento del levantamiento del acta pre
via podrán fQrmuIar-por' escrito ante esta Delegación Provincial
las alegaciones oportunas a los solos efectos de subsanar posi
bles errores que se nayanpadecid& al relacionar los bi.enes afec-
tados por la urgente ocupación. -.

Huesca. 4 de agosto de, 1973.-EI Delegado provincial.
10.56o-C.

RELACION DE PROPIETARIOS y FINCAS AFECTADAS

Núm. Propietario P&raje Longitud
vuelo linea

---

• D. Domingo Oliván Escartín. Arratiecho. 74 metros.
11 D. Domingo .Oliván Escartin. La Fueva ,. 313 metros y

un apoyo.
17 D. Domingo Oliván Escartín. El Cuatr6n. 64 metros.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION de la Dirección General de la Produc
ción Agraria por la. que se determina la pótencia de.
inscripción de los tractores marca ..lnternational
Harvester.., modelo 724.

Solicitada por ..Ajuria. S. A... , la homologación genérica de
la potencia de los tractores que se citan, y practicada la. misma
por' convalidación de su prueba O. C. D. E., realizada por la
Estación de Frankfurt (Alemania>. esta Dirección General, de
conformidad· con lo dispuesto en la Orden ministerial de 14 de
febrero de 1964, hace pública su Resolución de esta misma fecha,
por la que:

t.Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido
autorizadas para registrar y matricular loa tractores marca ..In
temational Harvester.. , modelo 724, cuyos datos homologados
de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de- in&cI:ipción de dichos tractores ha sido
establecida en 63 (sesenta y tres) G. V.

Madrid. 26 de- julio de 1978.-:r<:1 Director generaL P. D., el
Subdirector general de Medios de la Producción Vegetal, Luis
Miró-Granada Gelabert.


